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Un país en conflicto: las 
diferencias sustanciales 

entre Poderes de la 
República
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DIFERENCIAS SUSTANCIALES ENTRE 
LOS PODERES DE LA REPÚBLICA



El Poder 
Legislativo

El Poder 
Judicial

La 
Contraloría 
General de 

la República

El Tribunal 
Supremo de 
Elecciones

La 
Defensoría 

de los 
Habitantes

Las 
Universidad
es Públicas

El OIJ 

Una separación más fuerte entre el Gobierno de la República en la figura de Rodrigo 
Chaves Robles con:



El Presidente denuncia a los grupos de poder a la élite del poder, para 
según él enfrentar ciertos retos.

Él mismo es parte de una élite política y grupos de poder e intereses.

En los modelos democrático es normal que existan diferencias. 

Se han ampliado brechas con distancias más fuertes con los diferentes 
Poderes de la República.

Desde el Ejecutivo el lenguaje ha sido duro y usando estigmas para 
catalogar a opositores político o a quienes contradicen sus posiciones.

UN PAÍS EN CONFLICTO 



ESTILO POLÍTICO PRESIDENCIAL Y 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO



Estilo político 

• El discurso del presidente desde que fue
candidato a la presidencia ha sido en forma
directa por lo cual siempre sus posiciones son
de enfrentamiento.

• Expresa un estilo lejano a la negociación, pero
con una hiper centralización de las decisiones
públicas con formas autoritarias

• En sus mensajes crítica a los Poderes de la
República o bien se refiere a partidos políticos
o a personas con un lenguaje fuerte



Estrategia Presidencial 

Crear una oposición 
más sentida de 

parte de diferentes 
grupos.

La interpelación es 
directa con pocas 
posibilidades de 

posibles acuerdos.

Mantenerse en su 
punto es parte de la 

estrategia 
presidencial. 



MODELO ECONÓMICO DEL 
PRESIDENTE CHAVES ROBLES



El planteamiento presidencial insiste que Costa Rica debe cambiar  de 
modelo económico sobre todo el estilo de desarrollo.

Esto implica reducir la intervención estatal al mismo.

Mantener la contención del gasto en el mayor grado posible con la 
finalidad de crear condiciones para un modelo más abierto que permita 

al país participar en actividades como los semiconductores y otras 
actividades similares.

La inversión social pasa ser un elemento subsidiario dentro de la lógica 
de las políticas del gobierno. 



El estilo de gobierno es de lenguaje autoritario el modelo 
económico es de total apertura de los grupos sociales e 

institucionales. 

El peso se trata de centrar en la figura del Presidente con un 
esfuerzo de regulación de lo público, desde los poderes públicos 

hasta la regulación  más amplia en lo económico.

Disminuir la inversión social con una reducción de instituciones 
sociales como se expresa en los programas de pobreza,  en la 

contracción permanente contra la CCSS y con la educación no sólo 
la universitaria sino Educación como un todo.



LA ESCENA POLÍTICA EN RELACIÓN CON LOS 
PODERES DE LA REPÚBLICA E INSTITUCIONES 
DEL PRIMER ORDEN 



❑ En ese esfuerzo el Presidente provoca a la
Asamblea Legislativa como un órgano que no
cumple con sus deberes casi inoperante
achacando que no se aprueben leyes en la
Asamblea Legislativa.

❑ Reclama el proyecto de Ley Jaguar envía un
nuevo proyecto sin conocer la parte sustantiva
de la resolución de la sala constitucional.



PODER JUDICIAL



Se ha mantenido una 
discusión sobre las 

prerrogativas del Poder 
Judicial.

Una crítica dura a las 
resoluciones que 

efectúan los órganos 
judiciales.

La critica no solo a la 
Corte Plena, sino que 

también a la Sala 
Constitucional y a los 

órganos que duran para 
tomar decisiones. 

En el discurso el 
Presidente trata de 
imponer su criterio 

sobre este utilizando un 
lenguaje duro y tratado 

de menoscabar la 
decisión de este.



EL CONFLICTO CON LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 



El enfrentamiento con la Contraloría por la contratación  evaluación de órganos públicos y 
altos administrativos.

Su meta que la Contraloría salga del ámbito que le corresponde para tratar de limitar sus 
posibilidades.

El modelo autoritario lo llevó a presentar el proyecto de la Ley Jaguar que limitaba las 
posibilidades del poder de la Contraloría tomando una posición contra la institución y la 
contralora asumiendo su papel en materia de control que es en esencia una función 
fundamental.

El discurso político tanto el Presidente como la Ministra Fernández enfoca a que la Ley 
Jaguar no disminuya las potestades de la Contraloría.

La Ley proponía terminó en una inconstitucionalidad que en última instancia limita al 
mismo.



El debate en esta materia no ha sido
sobre cómo ser expedito más eficaz
en papel de la Contraloría sino en su
política de desmantelar a la
Contraloría tratando de convertirlo
en un órgano secundario donde la
excepcionalidad fuera la tónica como
se expresó en la propuesta de ciudad
gobierno.



POLÍTICA FISCAL: UN ENFOQUE 
DE AJUSTE FUERTE



La constante el reducir gastos públicos como una medida para lograr mayores equilibrios 
macroeconómicos.

El Ministro Acosta ha logrado reducir sustancialmente el déficit, pero con ausencia de una estrategia que 
permita establecer objetivos que son necesarios para el país.

El sector educativo se ha visto más perjudicado por la reducción. 

No ha dado recursos a las instituciones como vivienda, asignaciones familiares y otras afines.

Esta reducción equilibra los temas fiscales, pero a corto, mediano y largo plazo trae desequilibrios para el 
país.

Es posible lograr los equilibrios financieros sin dejar de lado un adecuado nivel de desarrollo.

La deuda que hay para los sectores con menos acceso a oportunidades es mayor y tendrá efectos en los 
próximos años no con un apagón educativo sino posiblemente parálisis de una parte del sistema educativo 

y social. 



POLÍTICA SOCIAL: 

UN GOBIERNO SIN DESTINO EN 
LO SOCIAL Y BAJO PERFIL DE 

DESARROLLO HUMANO



• La inversión social no es un tema
central en el Gobierno de la
República.

• La pobreza, las desigualdades,
las asimetrías son un factor
presente con mayor profundidad
para Costa Rica.

• Aumento de la pobreza y en este
sector no tienen posibilidades de
desarrollarse.

• No hay política del sector Social,
ni planes de mediano y largo
plazo

• Expresa un alejamiento de la
propuesta del Plan Nacional de
Desarrollo

• Se aleja fuertemente de los
acuerdos firmados con la OCDE y
la cumbre del 2030.



POLÍTICA EDUCATIVA



El gobierno sin ruta precisa, clara y directa en educación
tanto en sustancioso como en la vulnerabilidad y reinserción

escolar.

Formación de personal académico y en la incorporación de
las nuevas tecnologías al proceso educativo.

Ruta después del COVID 19 sin medidas certeras para
lograr que la niñez se insertara en las nuevas condiciones.

Existe la necesidad de fortalecer el aprendizaje el fomento a
la lectura y el uso de los instrumentos tecnológicos para
crear condiciones para la educación y el futuro.



El 5,2% del PIB para educación para 2024.

El 4,9% del PIB para educación para 2025.

Deficiencias en bilingüismo, en las Pruebas 
Nacionales y la Infraestructura Educativa.

Nula negociación del FEES



POLÍTICA AMBIENTAL: UN 
CAMBIO SUSTANCIAL



El plano internacional el gobierno 
de la República se ha 

comprometido con la cumbre del 
milenio y ser un país de 

vanguardia.

Las acciones parecieran ir en otro 
sentido. 

El MINAE no cuenta con una 
política ambiental como fueron 
otros gobiernos que avanzaron 
hacia un país más sustentable. 

No se han firmado decretos que 
ayuden a mejorar, en temas como 

la tala de bosques hay una 
omisión grande.

El uso de plaguicida, insecticida y 
otras formas químicas han tendido 

al usarse con exceso en 
plantaciones que si bien se han 

preocupado por parte de los 
técnicos no así por parte del 

gobierno.

La contaminación de aguas en 
varios sectores del país.



POLÍTICA DE SEGURIDAD Y 
VIOLENCIA 



El OIJ reporta 311 asesinatos en este periodo 
del 2024.

El Poder Judicial reporta que para 14 de agosto 
ocurrieron 40 muertes de las cuales 14 

feminicidios y 23 pendientes por clasificar.

El OIJ reporta 406 casos relacionados con 
crimen organizado.



POLÍTICA DE GOBIERNO 
EXTERIOR



• La política de gobierno exterior ha sido en los últimos meses más en
una línea de mantener las posiciones en los temas.

• El caso en relación con la grave situación que vive Venezuela donde
Costa Rica ha mantenido una posición fuerte alrededor de los temas
centrales de libertades públicas y derechos humanos.

• Se ha fortalecido la relación con los gobiernos de Centroamérica
Bernardo Arévalo en Guatemala y de mayor grado con el presidente
de Panamá Raúl Mulino.

• En las Naciones Unidas se ha mantenido la posición de Costa Rica en
política internacional, sin embargo, hace falta reforzar nexos políticos
y comerciales con países de Asia, África y potencias regionales como
México y Brasil.



POLÍTICAS ENERGÉTICA



El país se encuentra en una situación crítica que refleja la negligencia y el 
desinterés de las instituciones nacionales de proteger el medio ambiente y 

gestionar recursos naturales.

Costa Rica enfrenta un problema grave de uso de agroquímicos y plaguicidas que, 
en estándares internacionales, sobresale por su mala posición.

Costa Rica entre su papel como nación agroexportadora y la imagen que proyecta 
internacionalmente como nación verde ideal para el turismo ecológico.

Ha retomado la discusión en relación con la minería a cielo abierto después de 
que Infinito Gold renunciara a su litigio contra Costa Rica. 

En cuanto al manejo de recursos hídricos, se perdió el crédito del Banco 
Centroamericano de Integración Económica para el proyecto Orosi II a inicios 

de la administración Chaves, que habría solucionado los problemas de 
suministro de agua en San José y habrían mejorado el acceso al agua en 

Heredia y Cartago.



POLÍTICA DE INFRAESTRUCTURA 



• Pese a la crítica tanto la labor de Luis Amador del Ministro
Marcelo Jenkins ha existido una continuidad de esfuerzos en esta
labor.

• Se mantienen los trabajos, el caso de Cartago, la carretera de
circunvalación y la ruta 32 con puentes y mantenimiento de
carácter estratégico.

• El gobierno debería apuntar a acabar obras como la carreta San
Carlos y dejar el planeamiento para los próximos años de otras
rutas.



PERSONAS MAYORES EN 
COSTA RICA



Transformaciones demográficas

Fenómeno del 
envejecimiento 

demográfico

Aumento en la 
esperanza de vida al 

nacer y la disminución 
en los niveles de 

fecundidad

Cambios en la 
estructura por edad de 

la población
Conlleva retos 

Implicaciones en el 
sistema de pensiones



Derecho Humanos de las personas mayores

Normativa en materia de Derechos 
Humanos de las Personas Mayores

Compromiso de proteger, respetar y 
garantizar los derechos de este grupo 

de población

Se continúan vulnerando derechos

Impide el disfrute de una vida digna, 
libre de discriminación y violencia



Derecho humano a la salud

• En Costa Rica hay personas mayores que no pueden ejercer y disfrutar plenamente este derecho

Contraloría General de la República 

• Hospitales de la Caja Costarricense de Seguro Socia

• Diferencias en la forma en la que se brinda el servicio 

• No responde a las necesidades de las personas de 75 años y más

• Han empeorado los tiempos de espera y la cobertura

• Sólo se cuenta con un centro especializado

• Saturación de servicios

• Falta personal médico especialista



Derecho humano a la educación

• Estereotipos en torno a la vejez

• Limitan el ejercicio de su derecho a la educación a lo largo del curso de vida

Procesos de formación dirigidos a personas mayores

• Enseñanza del inglés 

• Uso del internet 

• Redes sociales 

• Ciberseguridad

La edad no es un factor que intervenga en la capacidad y 
la posibilidad de las personas de adquirir nuevos 

conocimientos



Derecho a una pensión digna

Observatorio de la Vejez de la Universidad de Costa Rica (2024)

• 215 000 personas no se encuentran 
cubiertas por ningún régimen de 
pensiones

• Representa un 39% del total de 
personas mayores del país 

• 91.023 personas reciben una pensión 
del Régimen No Contributivo

• No se cuenta con pensión o es 
insuficiente

• Personas jubiladas busca opciones de 
trabajo remunerado

• Sector informal
• Desprotección económica va en 

aumento, debe ser atendida



Violencia contra las personas mayores

Aumento en los casos de violencia

AGECO: 700 llamadas de personas mayores solicitando ayuda, 339 fueron por violencia 

CONAPAM: ha atendido a 257 personas mayores en su Programa para personas abandonadas

Ministerio  de Salud: 1107 denuncias por violencia hacia personas mayores

Mujeres son más propensas que los hombres a recibir maltrato

Casos de violencia contra personas mayores en Centros Diurnos y en Hogares de Larga 
Estancia



El país debe:

Políticas públicas para 
garantizar el bienestar

Tomar decisiones, en 
materia de cuidados 
(personas mayores y 
cuidadoras), salud, 

educación, pensiones, entre 
otros

Mejorar el acceso de las 
personas mayores al sistema 

de salud

Hospitales especializados en 
diferentes zonas

Personal especialista 
Fortalecer el Sistema 

Nacional de Pensiones



POLÍTICA DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 



La Política Nacional de Niñez 
y Adolescencia considerando 

los planes de la agenda 
2024-2036.

Costa Rica ha sido muy 
criticada por excluir a la 

población menor de edad 
de territorios indígenas.

Esta exclusión ha sido señalada 
por la Defensoría de los 

Habitantes como una violación 
grave de los derechos de estos 

menores, afectando su 
inclusión y protección dentro 

del marco nacional.



Muchas Gracias 
Preguntas o comentarios 


